
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y RELACIONES CON LAS CORTES

11709 Resolución de 13 de mayo de 2026, de la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, por la que se declara la jubilación voluntaria del notario, 
en situación de excedencia, don Eduardo Cortés León.

Vista la instancia del notario en excedencia, don Eduardo Cortés León, en la que al 
amparo del artículo 57 del Reglamento Notarial, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo segundo de la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, solicita se le conceda la 
jubilación voluntaria.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el artículo 7.1.h) del 
Real Decreto 204/2024, de 27 de febrero, ha acordado la jubilación voluntaria del 
mencionado notario, por haber cumplido la edad legalmente establecida.

Madrid, 13 de mayo de 2026.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, María Ester Pérez Jerez.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 133 Lunes 1 de junio de 2026 Sec. II.A.   Pág. 74433

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-1
17

09
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2026-05-29T20:21:08+0200




